
C
.
D
I
P
 
3
9
1
5
0
 
1
6
/
0
6
/
2
0
2
0
 
1
4
:
0
0



C
.
D
I
P
 
3
9
1
5
0
 
1
6
/
0
6
/
2
0
2
0
 
1
4
:
0
0



C
.
D
I
P
 
3
9
1
5
0
 
1
6
/
0
6
/
2
0
2
0
 
1
4
:
0
0



 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

 

184/15960 

 

 

16/06/2020 

 

 

39150 

 

AUTOR/A: HOYO JULIÁ, Belén (GP); GONZÁLEZ VÁZQUEZ, Marta (GP); MARTÍNEZ 

FERRO, María Valentina (GP) 
 

RESPUESTA: 

 

España mantiene una política de diálogo crítico pero constructivo con Cuba en 

materia de Derechos Humanos (DDHH), reconociendo que existen diferencias 
sustantivas pero que no impiden colaborar y avanzar en cuestiones de interés común. Se 

admite la existencia de opiniones, conceptos y enfoques divergentes en materia de 
DDHH pero, al mismo tiempo, se apuesta por abordar esta cuestión en las 
conversaciones que se mantienen de manera regular con el gobierno cubano.  

 
España, como miembro del consejo de DDHH, participa y apoya los 

mecanismos de promoción y protección de los mismos y realiza un seguimiento de la 
situación en Cuba. En la sesión del Examen periódico universal, en mayo de 2018, 

España realizó recomendaciones específicas al Gobierno de Cuba en materia de libertad 
de asociación e independencia del poder judicial, entre otras. Asimismo, España 

promueve la aceptación, por parte de Cuba, de las visitas de los procedimientos 
especiales al país.  

 

Además, la firma de un Memorando de Entendimiento sobre consultas 
bilaterales, en noviembre de 2018, con motivo de la visita del presidente del Gobierno a 

Cuba, permitió reintroducir un diálogo institucionalizado sobre DDHH. La primera 
ronda de consultas tuvo lugar en La Habana, en octubre de 2019, a nivel de Ministros de 

Asuntos Exteriores.  
 

A su vez, durante la visita que realizó Su Majestad el Rey a Cuba, en noviembre 
de 2019 con motivo de la conmemoración del 500 aniversario de la fundación de La 

Habana, España trasladó públicamente su compromiso con la democracia, las libertades 
individuales y los DDHH como parte fundamental de nuestra acción exterior y de 
nuestra relación con Cuba y sus ciudadanos.  

 



  

 

 

 

   

 

 

En el marco de los Diálogos sobre DDHH, tanto los que tienen lugar a nivel 

bilateral, como los que se celebran entre la Unión Europea (UE) y Cuba, se abordan 
estas cuestiones, con espíritu constructivo, aunque aún queda trabajo por hacer. Durante 
el Diálogo sobre DDHH, celebrado con ocasión de las consultas políticas España-Cuba, 

en octubre de 2019, entre el Ministro Josep Borrell y su homólogo cubano Bruno 
Rodríguez, se suscitó esta cuestión de la libertad de movimientos y de entrada y salida 

del país de los ciudadanos cubanos.        
 

Nunca se ha renunciado, por parte de España, al necesario diálogo sobre el 
Estado de Derecho y la Democracia con Cuba. Al contrario, siempre se ha considerado 

que una buena interlocución con las autoridades cubanas permite crear un ambiente 
propicio para hablar de estos temas en los contextos adecuados, enfoque que muchas 
veces resulta mucho más efectivo que otras estrategias. El reconocimiento de 

organizaciones políticas y de la sociedad civil es abordado en los sucesivos diálogos 
sobre DDHH, tanto a nivel bilateral como en el ámbito de la UE, y, en particular, el 

tema del Movimiento Cristiano de Liberación fue abordado por el Presidente del 
Gobierno, durante su visita oficial a La Habana en diciembre de 2018.  

 
La política del Gobierno de España hacia Cuba, en materia de DDHH, está 

alineada con la política de la UE. Nuestro país impulsó el Acuerdo de Diálogo Político 
y de Cooperación (ADPC) suscrito entre la UE y Cuba en diciembre de 2016. Grac ias a 
este nuevo Acuerdo se han celebrado una serie de diálogos entre la UE y Cuba sobre 

diferentes cuestiones, entre ellas, dos sesiones en materia de DDHH, cuyos resultados 
han sido calificados como positivos por ambas partes y que permiten abrir un nuevo 

escenario más constructivo, de acompañamiento al Gobierno de Cuba y que permita 
generar un espacio de confianza con el objetivo de promover avances sustantivos en 

estos temas. Los DDHH son un parte fundamental del ADPC y el compromiso crítico 
brinda a la UE y a España la oportunidad de reforzar la cooperación con Cuba, pero 

también de abordar, de manera abierta, los desacuerdos sobre estas materias.      
 

 

 
 

Madrid, 15 de septiembre de 2020 


